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El Cerrito, veinte (20) de octubre dos mil veintiunos (2021). 

 
 

EXPEDIENTE: 7624840890022019-00619-00  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:     ABEL CABEZAS GONZÁLEZ  
Ejecutivo con Garantía de Acción Real. 
 
 
Conforme al informe que antecede, se avizora que la parte actora allega al paginario una 
serie de abonos efectuados por el demandado a la obligación ejecutada. Por 
consiguiente el Juzgado,  
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Los abonos realizados por el demandado ABEL CABEZAS 
GONZÁLEZ, serán tenidos en cuenta al momento de realizarse la 
respectiva liquidación de crédito. 
 
SEGUNDO: Requerir a la apoderada de la parte demandante para que 
lleve a cabo la respectiva liquidación de crédito, en la que deberá tener en 
cuenta los abonos realizados por el demandado. Lo anterior en el término 
de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tàcito. 
 
TERCERO: Notificar a las partes. 
  

 
                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 
    JUEZ. 
        

                                         
 
                                               Liliana C.                

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 

21/10/2021 
YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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